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RESOLUCIÓN OCS-SO-17-2024-No12 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. 
El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Sistema Nacional de 
Educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de 
la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, 
artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y 
dinámica, incluyente, eficaz y eficiente (…)”; 
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
  
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
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Que, el artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación superior pública 
será gratuita hasta el tercer nivel. 
El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de nivelación 
y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de las estudiantes y 
los estudiantes. 
Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso, 
en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles en la educación 
particular (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin 
de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de 
excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera 
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica 
y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un 
espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de 
pluralismo ideológico (…); e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto 
en la Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige 
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y 
participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos (…)”; 
 
Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la 
planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y 
tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su 
oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las 
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necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados 
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias 
demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial 
de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 
 
 
Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Los niveles de formación que 
imparten las instituciones del Sistema de Educación Superior son: 
1. Tercer nivel técnico-tecnológico y de grado (…). 
b) Tercer nivel de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación para el ejercicio 
de una profesión; corresponden a este nivel los grados académicos de licenciatura y los títulos profesionales 
universitarios o politécnicos y sus equivalentes (...)”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Corresponde a las instituciones 
de educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del 
país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el 
fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de sus 
estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al logro de una 
sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la sociedad”;  
 
Que, la disposición General sexta de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “Las instituciones 
de educación superior podrán contar con sedes y extensiones únicamente en aquellas provincias en las 
cuales no exista oferta académica pública o en aquellas provincias en las cuales conforme a las necesidades 
del país y de manera motivada, lo regule el Consejo de Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de jerarquía. - Los organismos que 
conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y 
controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que; “Principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La 
actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los 
derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los 
procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la 
persona interesada”; 
 
Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Actividad de las Administraciones 
Públicas. (…) 5. Acto normativo de carácter administrativo”; 
 
Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Acto normativo de carácter 
administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que 
produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Competencia normativa de carácter 
administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que 
la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”;   
 
Que, el literal c) del artículo 3 del Reglamento de creación, suspensión, cierre y clausura de sedes y 
extensiones; creación y registro de centros de apoyo y registro de campus de las Instituciones de Educación 
Superior, establece: “Para efectos de la aplicación del presente Reglamento y de conformidad con lo previsto 
en el Reglamento de Régimen Académico, se considerarán las siguientes definiciones:  

a) Sedes.- Son unidades académico - administrativas dependientes de la sede matriz, que podrán tener 

desconcentración en la gestión administrativa o financiera, creadas mediante resolución del Consejo de 

Educación Superior (CES), cuyo funcionamiento será en una provincia distinta a la sede matriz.  
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b) Extensiones.- Son unidades académico-administrativas, que pueden tener desconcentración en la gestión 

administrativa o financiera, creadas mediante resolución del CES, cuyo funcionamiento será en un cantón 

distinto al de la sede matriz o sede, dentro de la misma provincia. 

c) Centro de apoyo.- Son unidades administrativas de soporte institucional para el desarrollo de procesos de 

aprendizaje. Su creación deberá ser notificada al CES para el registro correspondiente. d)Campus.- Es el 

espacio físico en el que se desarrolla la oferta académica y actividades de gestión, creado por las IES, en 

ejercicio de su autonomía responsable subordinado a su sede matriz, sede o extensión. Su creación deberá 

ser notificada al CES para el registro correspondiente.” 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento de creación de sedes de las Instituciones de Educación Superior, señala: 

“Las IES deberán notificar al CES sobre la creación de un centro de apoyo o de un campus en ejercicio de su 

autonomía responsable, en el término de treinta (30) días desde su aprobación, adjuntando la Resolución del 

máximo órgano colegiado superior de la IES, a través de la cual se apruebe la creación del centro de apoyo 

o campus, para el registro correspondiente. La notificación y documentación deberá ser remitida a la unidad 

correspondiente del CES, para registro y actualización de la información de la IES.”; 

 

Que, el artículo 8 del Reglamento de Creación, Suspensión, Cierre y Clausura de Sedes y Extensiones; 

Creación y Registro de Centros de Apoyo y Registro de Campus de las Instituciones de Educación Superior, 

señala: “- La suspensión es una medida de carácter administrativa que implica el cese temporal de las 

actividades de la sede o extensión. Durante la suspensión, las IES no podrán crear nuevas carreras o 

programas, ni matricular nuevas cohortes en las carreras y programas existentes y deberán garantizar el 

cumplimiento de los derechos de los estudiantes que se encuentren matriculados respecto de su 

permanencia, egreso y titulación.”; 

  
Que, el artículo 6 del Reglamento de Régimen Académico, determinaba que, “Las IES se organizarán 
conforme a la siguiente estructura: a) Sede matriz.- Es el campus principal definido en el instrumento legal de 
creación de la IES y establecido en su estatuto.  
b) Sedes.- Son unidades académico - administrativas dependientes de la sede matriz, cuyo funcionamiento 
será en una provincia distinta a la sede matriz. Su creación deberá ser notificada al CES para el registro y 
aprobación correspondiente. 
c) Extensiones.- Son unidades académico-administrativas, que pueden tener desconcentración en la gestión 
administrativa o financiera, creadas mediante resolución del CES, cuyo funcionamiento será en un cantón 
distinto al de la sede matriz o sede, dentro de la misma provincia.  
d) Campus.- Es el espacio físico en el que se desarrolla la oferta académica y actividades de gestión, creado 
por las IES, en ejercicio de su autonomía responsable subordinado a su sede matriz, sede o extensión. Su 
creación deberá ser notificada al CES para el registro correspondiente.  
e) Centro de apoyo.- Son unidades administrativas de soporte institucional para el desarrollo de procesos de 
aprendizaje. Su creación deberá ser notificada al CES para el registro correspondiente.  
En el ejercicio de su autonomía responsable, las IES podrán crear las unidades académico administrativas 
que consideren necesarias para su funcionamiento según los procedimientos correspondientes. Del mismo 
modo, podrán delegar a las sedes, extensiones y campus las funciones académicas y administrativo-
financieras que consideren pertinentes. También se reconocen aquellas sedes, extensiones u otras unidades 
académico administrativas creadas o reconocidas mediante resolución del Consejo Nacional de 
Universidades y Escuelas Politécnicas (CONUEP) o Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) o 
que hayan superado la evaluación del entonces Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (CEAACES), o del actual Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior (CACES)”; 
 
Que, el artículo 61 del Reglamento de Régimen Académico, determinaba que, “Para la ejecución de su oferta 
académica, las IES garantizarán los recursos de aprendizaje detallados en su proyecto de creación, según la 
modalidad de estudios, contando con mecanismos de control para combatir el fraude y la deshonestidad 
académica. Para la ejecución de las carreras y programas a distancia se deberá contar con un centro de 
apoyo con una adecuada infraestructura física, tecnológica, que facilite el acceso de los estudiantes a 
bibliotecas físicas y virtuales. Las IES, en uso de su autonomía responsable, podrán crear centros de apoyo 
para la ejecución de carreras y programas en cualquier otra modalidad. De igual manera, se deberá asegurar 



 
 
 
 
 

Página 5 de 6 
 

condiciones para que la planta académica gestione los distintos componentes del aprendizaje, cuando fuere 
el caso.  
 
Para la ejecución de las carreras y programas en línea, se deberá contar con acceso abierto al menos a una 
biblioteca virtual y un repositorio digital de apoyo para sus estudiantes.  
 
Para las modalidades, en línea y a distancia, las IES deberán contar con mecanismos que fomenten el 
autoaprendizaje y comprensión lectora, competencias informacionales, manejo del modelo educativo a 
distancia”; 
 
Que, el artículo 62 del Reglamento de Régimen Académico, determinaba que, “Las IES podrán ofertar 
carreras y programas en modalidad de estudios híbrida, semipresencial, en línea y a distancia cuando cuenten 
con la capacidad instalada a nivel de infraestructura y planta docente. 
El CES expedirá el instrumento específico respecto de la oferta académica que no podrá ser impartida en 
modalidades en línea y a distancia”; 
 
Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por los principios de: autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica 
global. Esta institución al formar parte del Sistema de Educación Superior, y por consiguiente del Sistema 
Nacional de Inclusión y Equidad Social, se regirá por los principios de universalidad, igualdad, equidad, 
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “El ejercicio de 
la autonomía de la Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República y la Ley, 
consiste en: (…) 5. La libertad para gestionar los procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 8 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 

Estatal de Milagro se regirá por el principio de calidad que establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del 

mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad en la institución con la 

participación de todos los estamentos de la Universidad y el Sistema de Educación Superior, basada en el 

equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la 

pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, 

la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 

 

Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 

Estatal de Milagro se regirá por el principio de pertinencia, por lo cual responde a las expectativas y 

necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 

desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para lo cual, la institución 

articula su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 

académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de 

profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las 

tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual 

y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 

 

Que, el artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad, 

garantizando el principio de autodeterminación, creará las condiciones de independencia para la enseñanza, 

generación y divulgación de conocimientos en el marco del diálogo de saberes, la universalidad del 

pensamiento, y los avances científico-tecnológicos locales y globales; 

 

Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El OCS, tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
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la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 

y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 

Universidad; (…) 9. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos de la institución, que 

deberán estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos normativos externos 

y el presente Estatuto; (...) 32. Autorizar: a. Elaboración del proyecto de creación de Extensiones, previo 

informe de Comisión de Gestión Académica y someterlos a la aprobación o conocimiento del Consejo de 

Educación Superior, según corresponda”; 

 

Que, con Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-0455-MEM, del 25 de septiembre de 2024, suscrito por Mgs. 

Sonnia Valeria Zapatier Castro Directora de Aseguramiento de la Calidad, remite: “(…) me permito entregar 

a vuestro despacho el link de acceso que contiene la propuesta del “Instructivo para la creación, seguimiento 

y evaluación de Sedes, Extensiones y Centros de Apoyo de la Universidad Estatal de Milagro”, para su 

consideración de revisión, análisis y disposición pertinente de tratamiento en la instancia correspondiente”;  

 

Que, con Memorando Nro. UNEMI-R-2024-2798-MEM, del 26 de septiembre de 2024, suscrito por Dr. Jorge 

Fabricio Guevara Viejó, Rector, remite: “Considerando lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier 

Castro Directora de Aseguramiento de la Calidad, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-0455-MEM, 

respecto de “Proyecto de reforma del Instructivo para la creación, seguimiento y evaluación de Sedes, 

Extensiones y Centros de Apoyo de la Universidad Estatal de Milagro”, éste Rectorado traslada 

documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano Colegiado 

Superior”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 

en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1. - Aprobar la reforma al “Instructivo para la Creación, Seguimiento y Evaluación de Sedes, 
Extensiones y Centros de Apoyo de la Universidad Estatal de Milagro”.  
 
Artículo 2. - Disponer a la Dirección de Comunicación Institucional, realizar la publicación del “Instructivo para 
la Creación, Seguimiento y Evaluación de Sedes, Extensiones y Centros de Apoyo de la Universidad Estatal 
de Milagro”, en la página web institucional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. -  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del dos mil 
veinticuatro, en la Décima Séptima Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
 
  
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                          Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr.  
                          RECTOR                                                                             SECRETARIA GENERAL 
 


